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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

COPIA NOTARIAL DE LA 

ESCRITURANO. 8686. DE _14 DE mayo __. 

NOTARIA _. _ Primera 
POR LA CUAL: 

la sociedad denominada WORLDWIDE 

  

TELECOMMUNICATION INDUSTRIES INC., otorga Poder 

General a favor del señor RICARDO ECHEVERRIA ICAZA, 

varón, mayor de edad, y se protocoliza Acta de la reunión de su 

JUNTA DIRECTIVA, celebrada el día nueve (9) de mayo del año 

dos mil doce (2012), 

SUCRE|ARIAS| REYES 
ABOGADOS LAWYERS 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENT 

POR LA CUAL, la sociedad denominada WORLDWIDE TELECOM 

INDUSTRIES INC., otorga Poder General a favor Cel señor' RICARDO 

ECHEVERRIA ICAZA, varón, mayor de edad, Y Se proti2ti:iza %c 

la reunión de su JUNTA DIRECTIVA, celebrada el día nueve 9: de 

mayo del año dos mil doce (2012). == - == === >>... - 

Too oo o o o o + + “Panamá, 14 de mayo de 2012. - - - -- --- 

En la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera cel 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los catorce 13 días sel 

mes de mayo del año dos mil doce (2012, ante mí, Litentiaco IVÁN 

ANTONIO BONILLA DOMÍNGUEZ, Notario Público Primerc primer suplente 

del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal uiúner 

ocho-trescientos catorce-ciento cincuenta y  Ssezs Sort lis 

compareció personalmente ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, persona a quien 

conozco y quien actúa en nombre y re O
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WORLDWIDE TELECOMMUNICATION INDUSTRIES INC, inscrita 3 la Ficha 

A 
cuatrocientos mil trescientos Cuarenta y CUAIIT HZ, 

Documento doscientos treinta y tres mil treinta y tres 22313 3e 
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16
 la Sección de Mercantil del Registro Públic 

facultada para este acto, según consta en el Acta de la reunión de 
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la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el Jla nueve 5 

Hel mes de mayo del año dos mil doce “23022', que se provtitiila 2l 

final de este mismo instrumento, y me pidió que extenzierz la 

presente Escritura Pública, para hacer constar, como en elezto 21 

hago, lo Siguiente:= o 

PRIMERO: Que otorga PODER GENERAL a favor del señor RICARDO 

PCHEVERRIA ICAZA, varón, mayor de ezaz, para 3ue E 

Individualmente, en nombre de WORLDWIDE TELECOMMUNICATION 

INDUSTRIES INC, en cualquier parte del munco, con TI     

e REPUBLICA DEPANAMA Ca a, 

mos 
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Y cuenta de aquélla en cualquier acto, 

Seangarción, contrato o negocio, sean éstos de naturaleza civil, 

o de cua quier otra ciase y ante cualquier 

«ercera persona, sean éstas naturales 0 jurídicas, públicas, 

eczal, pero sin limitar lo anterior, se confiere Zn SSP 

coder 2 favor del señor, RICARDO ECHEVERRIA ICAZA de generales 

antes descritas, para actuar Individualmente, en cualquier parte 

cel mando y ante las mismas personas para lo siguiente: Uno: Para 

“vender, permitar < traspasar a cualquier título oneroso bienes muebles oO   
inmuebles del mandante; Dos: Para comprar o adquirir por el mandante y a| 

cualquier título bienes muebles o inmuebles; Tres: Arrendar, dar en depósito 

lenes del mandante o constituir cualesquier limitación del dominio sobre los]| 

mismos: Zuarro: Para miporecar, der en prenda o en cualquier otra forma gravar 

esgunera bienes del mandante; Cinco: Contraer préstamos y Otras 

oligacicnes; Ses: Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera otras garantías 

cr el mandante; Siete: Dar en préstamo dinero del mandante y aceptar a favor 

de éste hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra clase de garantías; 

Ocho: Celebrar toda clase de contratos por el mandante; Nueve: Para 

adunistrar bienes o negocios del mandante; Diez: Cobrar y percibir dineros 

je se adexden al mandante y otorgar recibos y Otros descargos a terceros; | 

ínce: Nombrar y destituir empleados y asignarles funciones; Doce: Comprar, 

vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones o contratos sobre 

valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privados o públicos; 
í 

Trece: Girar, aceptar, endosar O protestar toda clase de documentos     
negociables; Catorce: Abrir o cerrar cuentas bancarias del mandante; Quince: 

Depositar dineros del mandante en cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: 

y 6)
 

ww
 r o designar la persona o personas que puedan girar contra dichas cuentas; 

Diecisiete: Aceptar estados O liquidaciones de dichas cuentas, da 

cualesquiera instrucciones sobre las mismas o convenir cualquier transacció 
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con relación a las cuentas bancarias; Dieciocho: Convenir 

instituciones financieras o de créditos sobre líneas de sOnregiro, 

o cualquier clase de créditos, con o sin garantías; Diecinueve: Reor 

rss mandante y con iguales poderes, como mandatario en cualquier reunión de Mts A 

o accionistas de cualquier sociedad o persona jurídica en que el mendante sea 

miembro, tenga participación o sea dueño de acciones; Weinte: Representar al 

mandante y con iguales poderes, como mandatario 2 sustituirlo en cualquier 

junta directiva o administrativa o reunión de administradores en la que el 

mandante sea director o administrador; luno: Sustituir al nmandanie en 

cualquier poder o facultad otorgado a éste y siempre due ello so ses 

prohibido; Veintidós: Constituir o fundar sociedades O perstras Corídicas er. 

nombre del mandante, suscribiendo o pegando acciones 2 Dartiicácicnes en Las 

mismas; Veintitrés: Transigir y comprometer Dor el mandante: Velmtltuatrt: 

Comparecer por el mandante a toda clase de pleltos, jJulcics l EIOCeniclentia, 

ante cualquier autoridad, competencia << Turisditción  estecialmer: 

administrativa, fiscal o judicial y por sí o por medio ue 0lráS personas; 

E
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 Veinticinco: Sustituir o delegar, total < percizzmernte es 

revocar O aceptar la renuncia, en cualquier momento, de as DI*ISomas 2 Las 

cuales le ha delegado y sustituido el presente poder, Siendo entendia Te 

Hicha delegación, sustitución y su eventual revocación 2 Ienuntia nia 

lla vigencia del presente poder, siempre que el mismo no ses expresamenle 

revocado por el poderdante o renunciado por el apoderado; velnizsézs: Las 

facultades y poderes generales anteriormente  IITaláas estirar 

Vigentes por un periodo de CINCO (5) AÑOS contados a cartir de la 

fecha del presente documento. El Suscrito MNotaric 2378 23187127 7-2 

la presente Escritura Pública ha sido preparada € 225€ 2 minu 

debidamente presentada y refrendada por la Licenciaca isc 

NATIVÍ N. Mujer, panameña, mayor de edad, casada, soo327z. 

> ) y y t bortadora de la cédula ce identidad persenal númert 2953 

hoscientos sesenta tres - cuatrocientos trece 13-23-1223, < 
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forma de apogados SUCRE, ARIAS £ REYES. == 7 7 7 7777777” p 

ademas, el suscrito Moztario hace constar que el compareciente presentó E 
Cemas, 82 SUSCINLC 

: 

cara su protocolitación en Escritura Pública, copia del Acta de una | + 

reimion de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el nueve E 

So ca mayo del año dos mil doce (20121. 7 7" 7 77 7770777 A 

Lueda nera la prountoilzación solicitada y se expedirán las | 

coni3s 228 soliciten 105 interesados. 2 7 7 7 7 TOTO” | 

teca como Le fue en presencia de los testigos instrumentales CLAUDIA GARCÍA, 

0 cédula de identidad personal ocho-cuatrocientos noventa y uno-setenta yl 

ceca ESB TEO, y DAWIDOALVEO, con cédula de identidad personal número ocho- 

setecientos diecinueve=mil cuatrocientos diez [8-719-1410), mayores de edaa, ||     
vecinos ge esta Jiudad, a auenes conozco y son hábiles para el cargo, la 

econtrá conforme, le impartió su aprobación y la firma para constancia, con 
- 

los testigos ante dí, el Notario que doy Í8.- == += “o To Too -- 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
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Notario Público Primero Primer Suplente del Circuito de Panamá. - 

A DEL ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA DE DIRECTIVA , i i 

-= - - - - DE WORLDWIDE TELECOMMUNICATIÓN INDUSTRIES INC.- - 1 ¡ 4 

o. += - - - CELEBRADA EL NUEVE (9) DEL MES DE MAYO = - - - == o“ 

30 DOS MIL DOCE (2012) == == ---- -- 4 4 Y 1 t i i 1 i e]
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Siendo las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.) del dia nueve (9); 

dez mes de mayo del año dos mil doce (2012), se reunió en las 0% e 

icinas de ía firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS 4 REYES, 

ubicadas en Caile sesenta y uno (61) y Caile Ricardo Arango, 

Urbanización Obarrio, Edificio Sucre, Arlas 4 Reyes, ciudad de 

Panamá, República de Zanemá, la JUNTA DIRECTIVA de KORLOWIDE¡     TELECOMMUNICATION INDUSTRIES INC.- - - - -- == -- 
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Presidió la reunión el Señor PLUTARCO COHEN 

  

Secretaria la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, ambos titulares de 

AÍCNOS Cargos, === o 

Estaban presentes o representados la totalidad de lcs ZDirec 

en ejercicio a saber: PLUTARCO COHEN, ELBA FERNANDEZ DE SARIIA Y 

DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA.= == === ===... o... 

La Secretaria, informó al Presidente cue habla guéóror y gue la 

convocatoria a la reunión no era necesaria por acer renuncias 

todos los presente al derecho de ser cltados prevlamente.- - - - - 

El Presidente declaró abierta la sesión y manifestá cue el 

de la misma era discutir las ventajas de Jesignar Un apoderado 

especial de la sociedad vara que pueda ac     nombre y representación de la MÍSMa.— - - oo o oo + -- 

A proposición debidamente hecha y secundada por el residente, se 

decidió por unanimidad 10 SIQuienter= - + > +++ 

TA A SE RESUELVE: + o o o o o - - 

PRIMERO: Facultar a la señora ELBA FERNANDEZ DE SARCIA, Secretaria 

de la sociedad, para que crorgue PODER SENEIRAL del señor RICARDO 

IECHEVERRIA ICAZA, varón, mayor de edad. - = - - - 

comparezca ante Notario Público 4á  protocoilzar en ESIIlt.TZ 

Pública la Presente acta. o o. o 

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente deciarí cerrazíz 

ha sesión a las tres de la tarde (3:00 3.m.) del cla nueve Y Ce. 

O o o o mes de mayo del año dos mil doce 

(Fdo.) El Presidente, PLUTARCO COHEN.- - - La Secrezarza, 3, 

FERNANDEZ DE GARCIA. ooo 

DPuienes suscribimos, PLUTARCO COHEN y ELBA FERNANIECT OI SAZtia, en 

huestro carácter de PRESIDENTE y SECRETARIA, Testeltivanentea, 2     
COTTANEmNA PEYACOMMUNICATION INDUSTRIES INC. - - - - -
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La o DE RIF ICAMOS: == + o : : 

due lo anteriormente transcrito es copia fiel e íntegra del Acta , 

de la Reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada a 

los nueve '% días del mes de mayo del año dos mil doce (2012). - -= - - j 

732 BLUTARCOO LTUHEM. + - - ELBA FERNANDEZ Da GARCIA - -= - - - - E 

El osustrize en calidad de atogado en elercicio, hace constar que : 

ha o confetcicnaos a presente minuta con fundamento y en E 

acatamiento 84 23 gue establecen los artículos Cuatro (4), Catorce 3 

114, Diecisézs (L6) de ía Ley Nueve (9) de dieciocho (18) de [| E 

ao 28 mii novecientos ochenta y cuatro (1984).- - - - - - -- - E 

Tac. VERÓNICA P. NATIVÍ N., de la firma de abogados SUCRE, ARIAS ; 

ARI A o o   
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APOSTILLE 
Convention de la haye du5 [ ion y octobre 1961 

El presente documento público o : 2 ha sido firmado por Alo  * 3 quien actua en calidad ai 4 y esta revestido del sellofimbre dee 
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    2 EN ! Esta Autorización no or ASAS ET implica responsabilidac 
O 2% Se an cuarto al contenide De conformidad Tru 

Notarial reformad pot el Decreto o Marzo 31 de 1. 978 i , 3 publ 
del 12 de Abril defi. e 978, DOY FÉ 
Jue consta de .., . 

darme, o 

    

  

 


